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todo el mundo católico. Y tal pérdida mostrará al 
adversario, como pueden est1·,tviars~ documentos i111-
portantes, contra lo que arg·tij,·e e11 ot1·os lugares, de 
la manera n1ás ir1conveniente1 al l1ablar de los 01·igi
nales de la Apa1·icion. 

. - CLXIII. 

• TO . 
r, .....• Necesse ft1it ad i1nagi11is de,·otione1n inflama11dam 

ut celeb1·is anni 173 7 lues veni1·et. Ileata1n Vi1·g·i11em !v1a1·ia1n 

de Guadalupe uti pat1·ona1n civitas Mexicea ju1·a1·e ct1.pie11s, 

ad Romae valde ir1stantes p1·eces ite1·11n1 n1issae ft1e1•ú11t, deni-
, 

qt1e die 25 l\1aii 17 54 officit1m, missa et festun1 cor1cessa st11'l.t. 1
~ 

· (Pág. cit). 

· ...... Pa1·a ínflan1a1· la devocici11 á la im:íg·en fué 11ecesa1·io 

que sob1·evi11ie1·a la céleb1·e peste del año de 1737. Desea11,clo 

la ei11dad de México jt11·a1· como Pat1·ona á la Santísin1a Ví1·gen 

de G11adalupe, de 11t1evo envia1·on á Ro1na 1nuy enca1·ecidas 

preces, y el dia 25 de Mayo de 1754 ftle1·on poi· último con

cedidos oficio, 1nisa y festividad. 

TESTAOIO......._ • 

Demostrado en el níimero a11terior que no fué 
, necesaria la peste de 1737 1)a1·a que se inflamara la 

• • 

clevocion, pase111os á las concesiones l1ecl1as por Ro-
r;na en honor de :t,uest1·a Sa11tisíma Guadalupa11c1. 

Con st1mo laconis1no enu11cia el co11tri11ca11te tan 
importa11te materia, como cosa de poquísimn, impor
tancia; siendo así que es uno de los 111ás gloriosos tim
bres alca11zados en pro de la Santa Causa Guadalu-

. l)ana. Para comprender est.o, no hay necesidad de 
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discur1·ir mucho. La simple lectu1~a de-1 Breve No1) 

est equidem, deja co11,rencido al más imp~rcial de que 

11adél más puecle deseaJrsc para caer de hinojos a11te 
la lVIaravilla Gt1adalupana, con la segtiridad que dá 
la muy autorizada palabra d_el St1cesor de Pedro. In-, 
sértasc en l,is letras apostólicas la· Relacion del Pro
dig·io, tal con10 lo e11seiia la tradicion; y las súplicas,. 
no solo de la citidad de 1r1éxico, como dice el ad,rer-
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sario, sino de toda Nl1eva Espafia, sigt1e el decreto en 
que la S. Oo11gregacio11 aprobó el _Oficio y :lvfisa, y las -
sig·uientes palabras e11 que, con auto1·idad apostólica, 
se con.cedió todo lo que pidió la 11acion: 

1
,N os, por tanto, teniendo en co11sideracion lo qt1e 

se co;-~tie11e er1 la p1·einserta súplica y decreto, y mo
vidos del de.seo de propagar, exitar y confirmar en to
do el 111undo la devocion á la Bienave11turada siem-

• 

pre Ví1·g·e11 lVlaría l\1adre de Dios, á la mayo1· glo1·ia 
de Dios Todopoderoso, para i:tt1mento del culto divino 
y en l1onor de la misn1a Ví1~gen l\laría, por el tenor 
de estas cartas a1Jrobanios y confirrriamos con autori
dad apostólica la eleccion de la Santísima Vírgen Ma
ría en Patrona y Protectora de la Nueva España BA

JO LA ADVOCACION DE GUADAI.1UPE, cuya SAGRADA 
ll\fAGEN se venera en la mag·nífica Iglesia Colegiata 
y Parroquial extramuros de la Cit1dad de México; con 
todas y cada una de las prerogativas qt1e segun las 
Rt1bricas del Breviario Romano con vienen á la Pa~ 
tro110s y Pr·otectores principales; eleccio11 que f'ué he
cl1a así l)or el conse11timiénto de los Venerables nues
tros Hern1anos los Obispos de aquel Reino y del Clero 
secular· y reg·t1lar, como por· el ~ufragio de aquellos· 
estados. A pJ·oban'tos tanibie1i y co1ifi1·1na1nos el 111·ei1i
serto Oficio y .Mi.r;a con la Octava. Y ~ecla1·ctmos, de-
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aretamos y mandctnios que la l\'Ittdre de Dios bajo el tí._ 
tulo de Guadal1,pe sea conocida, i11vocada y venerada, 
co1no Patrona "":,7 Protector,i de li ueva Espaii::i, y que 
el dia 12 ele Dicie11ib1·e sea en pe1'J)et1.io Fiesta de pre .... 
cepto de rito doble de JJ·1·inie.1·a clase co1i la Octclva, y 
que los qu_e est{i,n obligados á las lloras Canónicas, 
recer1 el dicl10 Oficio y celebre11 la dicha 1\1isa ..... 11 

• 

Al leer lo a11terior, a1)enas pt1ede explica1·se qt1e 
pretenda llan1arse católico el que, falsear1do la histo-
1ria, valiéndose do sofismas, se levante contra la 1\fa
ravillosa Aparicion. La contestacion que da11~0.s á 
ltls a1·g·ucias de todos los det1·actores de ella, 0viden
eía11 la madurez y acierto con que pro.ced,ió e¡ sapien
tisin10 ~utor de la n1011t1mental obra de Bettt:ificacion 
y Canonizacion de Santos. Con razon ol insig11e a 4-
tor de ,,La Vírg·on del 11epeyac'' ex1)e11de entre los 
argumentos teológicos probato1·ios del Pro.digio, la 
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Bt1la Benedictina; pt1es que es tan terminan.te e~ta, 
que en vano intentan. destruir los antig·uadalupanos, 
las consecuencias que de ellas se desp1·end~~. 

CLXIV. • 

Nota del Lib1"0 de se11sacion. 

,,FALSO TESTIMONIO' LEVANTADO AL SR. BENEDICTO 

XIV POR LOS MODERNOS AP ARICIONISTAS. 11 

. ,,Algunos aparicionistas han inve11tado que el Sr. 
Benedicto XIV, al ver la in1ágen guadalupa11a que 
e11 el año de 1752 ó en el siguiente, le p1·esentó el P. 
Juan Francisco Lopez, relig·ioso de la Compañía de 
Jest1s, prorr11n1pió en la.s palab1·as del salmo 147: No1i 
fccit taliter om1ii nationi; y aun no falta entre ellos 
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uno, el P. Esteban Antícoli, de la misn1a compah.ía) 
que asienta en la pág. 304 de su citado libro: ,,La 
Vírgen del Tepeyac, 11 que dicho Pontífice fué el pri~ 
mero qt1e la.s aplicó á ·u·uestra i·mágen mexicana·.1

~ 

(Pág. 149). . 
• 

TESTACio · 
• • • 

-
• 

Dos cargos se contienen en las palabras que aca .. 
bamos de copiar. El primero contra aZguno,.; ,apari~ 
cionistas, que han inventado que el Sr. Benedicto XIV 
aplicó á la .A.1)aricion Gt1adalu.pana el sabido versícu~ 
lo del Salino CXLVII: y el segundo cont1·a e.l R. P. 
Esteban Antícoli, por haber escrito que dicho Pontí-

- , .• .-- I , 

fice fué el pri1i1er'o ~n ·aplicar a nuéstra imágen Gua-
, - • fE. • .. ;l 

dalupana las célebres palabras }.Ton fitit. t-a_títe1· omiii 
1iationi. Véamos 'si tales ,cargos son futid'ádos Ó gra- .. 
tui tos. • , 

I -.. 4 • 

El Presbíte1·0 D. Thíariano Dávila y Arrillága, en la 
contí'nuacion que escribió de la Historia de la Com
pa:fiía de J csus de N Lleva España por el P. Alegre, y 
á propósito del punto e11 que nos ocupamos, dice io 

• • 
·sig·uiente: ,,Confiado, pues, el P. Juan Francisco Lo-
pez en la bondad de su causa (la causa Gt1ádalupá.· 
na), y en que su solicitud daría satisfaccion á cuan-
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tos repa1·0s pudieran ocurrir, solicitó una a-u.die1i-
'b·ia priv,ada del Papa Cüll el fin de in1ponerle de la 
prete11s1011 que s'e le había e11cori.1encl.ado, y presenta1~-

. Je: . o . 

le adeñ.1ás la l1er:mo·s.ísim~ cbpiá tl"e Nu:estra Señora de 
' . , -~ · • r ,., . , ., 

Guadalupe l1e·cha sobre todas las 1nedidas del orignal 
por nuestro célebre pintor D. 1'-Iiguel Cabrera; en cu
ya audiencia, que le fué c_oncedida, ¡)aso aqLtella tierna. 
)' de'\Tota csce11a; que c.ons8·1··vaba la tradicion de 1iitesl!-
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